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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

COMFENALCO ANTIOQUIA DIXON MANUEL - HOYOS
CASTAÑO

Ejecutivo Singular 28/11/2023
OFICIA AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
ENVIGADO PARA LA CONVERSION DE TITULOS
JUDICIALES 

El Despacho Resuelve:
05266400300220130038800

COOPERATIVA JHON F.
KENNEDY

AUDREY ELVIRA VELEZ
VARGAS

Ejecutivo Singular 28/11/2023
MODIFICA LIQUIDACION DEL CREDITO
El Despacho Resuelve:

05266418900120200057400

COOPERATIVA
FINANCIERA JOHN F.
KENNEDY

EDILSON OCAMPO RIVERAEjecutivo Singular 28/11/2023
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 
Auto declarando terminado el proceso

05266418900120210080000

COOPERATIVA
FINANCIERA JOHN F.
KENNEDY

MIGUEL ANGEL ESPINOSA
BUSTAMANTE

Ejecutivo Singular 28/11/2023
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION
Auto declarando terminado el proceso

05266418900120210080600

COOPERATIVA DE
AHORRO Y CREDITO
CREARCOOP

GISELA PATRICIA
CASTAÑEDA CORREA

Ejecutivo Singular 28/11/2023
MODIFICA LIQUIDACION DEL CREDITO
El Despacho Resuelve:

05266418900120210089100

COOPERATIVA JHON F.
KENNEDY

ALEJANDRA MARIA
OCHOA LOPEZ

Ejecutivo Singular 28/11/2023
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION
Auto declarando terminado el proceso

05266418900120220024800

CONJUNTO RESIDENCIAL
TIERRA GRATA CUMBRES
PH

ALEJANDRA MARIA
ARANGO RUIZ

Ejecutivo Singular 28/11/2023
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION
Auto declarando terminado el proceso

05266418900120220063900

COOPERATIVA DE
TRABAJADORES EDATEL -
COEDA

JULIO CESAR - BETANCUR
RAMIREZ

Ejecutivo Singular 28/11/2023
SUSPENDE PROCESO- LEVANTA MEDIDAS
CAUTELARES

El Despacho Resuelve:
05266418900120230038700

ARRENDAMIENTOS DEL
SUR S.A.S.

FERNANDO AUGUSTO -
BLANCO JARAMILLO

Ejecutivo Singular 28/11/2023Auto que libra mandamiento de pago
05266418900120230105100
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ARRENDAMIENTOS DEL
SUR S.A.S.

FERNANDO AUGUSTO -
BLANCO JARAMILLO

Ejecutivo Singular 28/11/2023Auto decretando embargo de sueldo
05266418900120230105100

BANCO AV VILLAS DEISY ALEJANDRA LOPEZ
LONDOÑO

Ejecutivo Singular 28/11/2023Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar
05266418900120230105200

CONJUNTO RESIDENCIAL
MANDALA  P.H.

JAIME LEON MUNERA
JARAMILLO

Ejecutivo Singular 28/11/2023Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar
05266418900120230105300

ROCIO DEL CARMEN
JARAMILLO ARANGO

SANTIAGO SUAREZ
PIEDRAHITA

Ejecutivo Singular 28/11/2023Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar
05266418900120230105400

SEGUROS COMERCIALES
BOLIVAR S.A.

JUAN FELIPE TORRES
SANCHEZ

Ejecutivo Singular 28/11/2023Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar
05266418900120230105500

COOPERATIVA JHON F.
KENNEDY

LUZ VIVIANA GIRALDO
LOPEZ

Ejecutivo Singular 28/11/2023Auto que libra mandamiento de pago
05266418900120230105900

COOPERATIVA JHON F.
KENNEDY

LUZ VIVIANA GIRALDO
LOPEZ

Ejecutivo Singular 28/11/2023Auto decretando embargo de sueldo
05266418900120230105900

BANCOLOMBIA S.A. JOHAN STIVEN LAVERDE
RUIZ

Ejecutivo Singular 28/11/2023Auto que libra mandamiento de pago
05266418900120230106000

BANCOLOMBIA S.A. JOHAN STIVEN LAVERDE
RUIZ

Ejecutivo Singular 28/11/2023
Y ORDENA OFICIAR A TRANSUNION
Auto decretando embargo de bienes inmuebles

05266418900120230106000

FAMICREDITO COLOMBIA
S.A.S.

CARLOS MARIO ALVAREZ
DEOSSA

Ejecutivo Singular 28/11/2023Auto que libra mandamiento de pago
05266418900120230106100

FAMICREDITO COLOMBIA
S.A.S.

CARLOS MARIO ALVAREZ
DEOSSA

Ejecutivo Singular 28/11/2023Auto decretando embargo de sueldo
05266418900120230106100

BANCO FINANDINA S.A. JUAN DAVID ALVAREZ
MARIN

Ejecutivo Singular 28/11/2023Auto que libra mandamiento de pago
05266418900120230106400

BANCO FINANDINA S.A. JUAN DAVID ALVAREZ
MARIN

Ejecutivo Singular 28/11/2023Auto decretando embargo de sueldo
05266418900120230106400



Página: 3Fecha Estado:180ESTADO No. 29/11/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 29/11/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

JUAN CAMILO ROBLEDO RESTREPO

3711
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RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RADICADO 05266-40-03-002-2013-00388-00 

PROCESO Ejecutivo singular  

DEMANDANTE(S) Comfenalco Antioquia 

DEMANDADO(S) Dixon Manuel Hoyos Castaño 

ASUNTO 
Oficia al Juzgado Segundo Civil Municipal de Envigado para 

la conversión de unos títulos judiciales.  

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Este asumió el conocimiento del proceso de la referencia de conformidad con la 

solicitud contenida en el oficio CSA-SGC-002 del 05 de febrero de 2016, elevado por 

el Centro de Servicios Administrativos, a la Sala Administrativa del Consejo Seccional 

de la Judicatura Antioquia. 

 

En atención a la solicitud elevada por el demandado, se procedió a la verificación de 

los depósitos y se pudo constatar la existencia de títulos judiciales a órdenes de este 

proceso, no obstante, los mismos fueron consignados a órdenes del Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Envigado (Ant.), quien conoció inicialmente la 

demanda y decretó las medidas cautelares. Por ello, se ordena oficiar a dicho 

Despacho Judicial para que disponga la conversión de los dineros que reposan en su 

cuenta de depósitos judiciales y que fueron consignados con ocasión del presente 

proceso. 

 

CÚMPLASE 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 

 
JUCARR 

Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9abfef361fa25dcd8ed2aea8f835b564cdf9864028e13e88a787a8e3eab95adf

Documento generado en 28/11/2023 12:14:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE ENVIGADO 

 LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  

 

Rdo.: 2020-00574       

               

Plazo TEA pactada, a mensual >>>     Plazo Hasta    1-mar-99     

Tasa  mensual pactada             >>>       14-mar-99     

Resultado tasa pactada o pedida >> Máxima     1-ene-07     

Mora TEA pactada, a mensual >>>      Mora Hasta (Hoy)  24-nov-23  4-ene-07     

Tasa  mensual pactada             >>>       Comercial        

Resultado tasa pactada o pedida >> Máxima   Consumo        

Saldo de capital, Fol.  >> $8.450.331,00 Microc u Otros x      

Intereses en sentencia o liquidación anterior, Fol.  >>          

             

Vigencia Brio. Cte. 
Máxima 
Mensual  

Tasa 
 Inserte en esta 

columna  
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

Desde Hasta Efec. Anual Autorizada Aplicable 
 capitales, cuotas 

u otros  
Capital Liquidable días 

 Intereses en esta 
Liquidación  

 Abonos  
 Saldo de 
Intereses  

 Saldo de Capital 
más Intereses  

4-nov-19 30-nov-19   1,5     8.450.331,00      Valor Folio 0,00 8.450.331,00 

4-nov-19 30-nov-19 36,56% 3,71% 3,711%  8.450.331,00  27         282.210,36    282.210,36  8.732.541,36  

1-dic-19 31-dic-19 36,56% 3,71% 3,711%  8.450.331,00  30         313.567,06    595.777,42  9.046.108,42  

1-ene-20 31-ene-20 36,53% 3,71% 3,708%  8.450.331,00  30         313.354,79    909.132,21  9.359.463,21  

1-feb-20 29-feb-20 36,53% 3,71% 3,708%  8.450.331,00  30         313.354,79    1.222.487,00  9.672.818,00  

1-mar-20 31-mar-20 36,53% 3,71% 3,708%  8.450.331,00  30         313.354,79    1.535.841,78  9.986.172,78  

1-abr-20 30-abr-20 37,05% 3,75% 3,752%  8.450.331,00  30         317.026,28    1.852.868,06  10.303.199,06  

1-may-20 31-may-20 37,05% 3,75% 3,752%  8.450.331,00  30         317.026,28    2.169.894,34  10.620.225,34  

1-jun-20 30-jun-20 37,05% 3,75% 3,752%  8.450.331,00  30         317.026,28    2.486.920,62  10.937.251,62  

1-jul-20 31-jul-20 34,16% 3,51% 3,508%  8.450.331,00  30         296.403,48    2.783.324,09  11.233.655,09  
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1-ago-20 31-ago-20 34,16% 3,51% 3,508%  8.450.331,00  30         296.403,48    3.079.727,57  11.530.058,57  

1-sep-20 30-sep-20 34,16% 3,51% 3,508%  8.450.331,00  30         296.403,48    3.376.131,05  11.826.462,05  

1-oct-20 31-oct-20 32,42% 3,36% 3,358%  8.450.331,00  30         283.724,09    3.659.855,15  12.110.186,15  

1-nov-20 30-nov-20 37,72% 3,81% 3,807%  8.450.331,00  30         321.732,05    3.981.587,20  12.431.918,20  

1-dic-20 31-dic-20 37,72% 3,81% 3,807%  8.450.331,00  30         321.732,05  $ 240.277,00  4.063.042,25  12.513.373,25  

1-ene-21 31-ene-21 37,72% 3,81% 3,807%  8.450.331,00  30         321.732,05  $ 250.748,00  4.134.026,30  12.584.357,30  

1-feb-21 28-feb-21 37,72% 3,81% 3,807%  8.450.331,00  30         321.732,05  $ 250.748,00  4.205.010,36  12.655.341,36  

1-mar-21 31-mar-21 37,72% 3,81% 3,807%  8.450.331,00  30         321.732,05  $ 250.748,00  4.275.994,41  12.726.325,41  

1-abr-21 30-abr-21 38,42% 3,87% 3,865%  8.450.331,00  30         326.619,05  $ 250.748,00  4.351.865,46  12.802.196,46  

1-may-21 31-may-21 38,42% 3,87% 3,865%  8.450.331,00  30         326.619,05  $ 250.748,00  4.427.736,52  12.878.067,52  

1-jun-21 30-jun-21 38,42% 3,87% 3,865%  8.450.331,00  30         326.619,05  $ 523.306,00  4.231.049,57  12.681.380,57  

1-jul-21 31-jul-21 38,14% 3,84% 3,842%  8.450.331,00  30         324.667,84  $ 250.748,00  4.304.969,41  12.755.300,41  

1-ago-21 31-ago-21 38,14% 3,84% 3,842%  8.450.331,00  30         324.667,84  $ 250.748,00  4.378.889,26  12.829.220,26  

1-sep-21 30-sep-21 38,14% 3,84% 3,842%  8.450.331,00  30         324.667,84  $ 250.748,00  4.452.809,10  12.903.140,10  

1-oct-21 31-oct-21 37,36% 3,78% 3,777%  8.450.331,00  30         319.207,03  $ 250.748,00  4.521.268,13  12.971.599,13  

1-nov-21 30-nov-21 37,36% 3,78% 3,777%  8.450.331,00  30         319.207,03  $ 523.306,00  4.317.169,16  12.767.500,16  

1-dic-21 31-dic-21 37,36% 3,78% 3,777%  8.450.331,00  30         319.207,03  $ 261.638,00  4.374.738,19  12.825.069,19  

1-ene-22 31-ene-22 37,47% 3,79% 3,787%  8.450.331,00  30         319.979,41  $ 288.000,00  4.406.717,60  12.857.048,60  

1-feb-22 28-feb-22 37,47% 3,79% 3,787%  8.450.331,00  30         319.979,41  $ 288.000,00  4.438.697,02  12.889.028,02  

1-mar-22 31-mar-22 37,47% 3,79% 3,787%  8.450.331,00  30         319.979,41  $ 288.000,00  4.470.676,43  12.921.007,43  

1-abr-22 30-abr-22 37,97% 3,83% 3,828%  8.450.331,00  30         323.480,85  $ 288.000,00  4.506.157,28  12.956.488,28  

1-may-22 31-may-22 37,97% 3,83% 3,828%  8.450.331,00  30         323.480,85  $ 288.000,00  4.541.638,13  12.991.969,13  

1-jun-22 30-jun-22 37,97% 3,83% 3,828%  8.450.331,00  30         323.480,85  $ 588.000,00  4.277.118,98  12.727.449,98  

1-jul-22 31-jul-22 39,47% 3,95% 3,951%  8.450.331,00  30         333.893,89  $ 288.000,00  4.323.012,87  12.773.343,87  

1-ago-22 31-ago-22 39,47% 3,95% 3,951%  8.450.331,00  30         333.893,89  $ 288.000,00  4.368.906,76  12.819.237,76  

1-sep-22 30-sep-22 39,47% 3,95% 3,951%  8.450.331,00  30         333.893,89  $ 288.000,00  4.414.800,65  12.865.131,65  
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1-oct-22 31-oct-22 36,95% 3,74% 3,743%  8.450.331,00  30         316.321,53  $ 288.000,00  4.443.122,18  12.893.453,18  

1-nov-22 30-nov-22 36,95% 3,74% 3,743%  8.450.331,00  30         316.321,53  $ 588.000,00  4.171.443,71  12.621.774,71  

1-dic-22 31-dic-22 36,95% 3,74% 3,743%  8.450.331,00  30         316.321,53  $ 288.000,00  4.199.765,25  12.650.096,25  

1-ene-23 31-ene-23 39,20% 3,93% 3,929%  8.450.331,00  30         332.029,54  $ 334.080,00  4.197.714,79  12.648.045,79  

1-feb-23 28-feb-23 39,20% 3,93% 3,929%  8.450.331,00  30         332.029,54  $ 334.080,00  4.195.664,33  12.645.995,33  

1-mar-23 31-mar-23 39,20% 3,93% 3,929%  8.450.331,00  30         332.029,54  $ 334.080,00  4.193.613,87  12.643.944,87  

1-abr-23 30-abr-23 39,20% 3,93% 3,929%  8.450.331,00  30         332.029,54  $ 334.080,00  4.191.563,41  12.641.894,41  

1-may-23 31-may-23 39,20% 3,93% 3,929%  8.450.331,00  30         332.029,54  $ 334.080,00  4.189.512,95  12.639.843,95  

1-jun-23 30-jun-23 39,20% 3,93% 3,929%  8.450.331,00  30         332.029,54  $ 682.080,00  3.839.462,49  12.289.793,49  

1-jul-23 31-jul-23 39,20% 3,93% 3,929%  8.450.331,00  30         332.029,54  $ 334.080,00  3.837.412,03  12.287.743,03  

1-ago-23 31-ago-23 39,20% 3,93% 3,929%  8.450.331,00  30         332.029,54  $ 334.080,00  3.835.361,57  12.285.692,57  

1-sep-23 30-sep-23 39,20% 3,93% 3,929%  8.450.331,00  30         332.029,54  $ 334.080,00  3.833.311,11  12.283.642,11  

1-oct-23 31-oct-23 39,20% 3,93% 3,929%  8.450.331,00  30         332.029,54  $ 334.080,00  3.831.260,65  12.281.591,65  

1-nov-23 24-nov-23 0,00% 0,00% 0,000%  8.450.331,00  24                      -    $ 682.080,00  3.149.180,65  11.599.511,65  

                15.381.319,65 12.232.139,00   3.149.180,65 11.599.511,65 

             

             

         SALDO DE CAPITAL 8.450.331,00 

           COSTAS 618.523,00 

         SALDO DE INTERESES 3.149.180,65 

        TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS 12.218.034,65 
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RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RADICADO 05266-41-89-001-2020-00574-00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE(S) Cooperativa Financiera John F. Kennedy 

DEMANDADO(S) 

Liliam Leonor Vélez Vargas 

María del Pilar Arango Arango 

Audrey Elvira Vélez Vargas 

DECISIÓN Modifica liquidación del crédito.  

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En ejercicio del control de legalidad, el despacho procede a actualizar la liquidación  

del crédito en el presente asunto, a efectos de imputar la totalidad de los abonos 

realizados a la fecha. En ese orden de ideas, se procede a liquidar nuevamente el 

crédito, el cual arroja un saldo de $ 12.218.034,65, valor que incluye las costas 

judiciales. 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.P., y por resultar 

procedente la petición elevada por la parte demandante, se autoriza la entrega, en 

favor de la ejecutante Cooperativa Financiera John F. Kennedy, de los títulos 

judiciales que se encuentren consignados a órdenes del Despacho y los que 

posteriormente sean depositados, siempre que la totalidad de los dineros 

entregados, no superen el monto de $24.450.173,00 que arroja la sumatorio de 

lo adeudado a la fecha. Una vez se supere dicho monto, deberá actualizarse la 

liquidación del crédito previo a continuar con la entrega de dineros.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 
JUCARR 



Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ddecd63c2f447581726fd2e07b480fdb2e9209e2cbd8dfdfb9c0b26fb9a6d76b

Documento generado en 28/11/2023 12:14:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio N° 1741 

RADICADO 05266 41 89 001-2021-00800-00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE(S) Cooperativa Financiera John F. Kennedy 

DEMANDADO(S) 
Marisol Oquendo Uribe 

Edilson Ocampo Rivera 

DECISIÓN Auto termina por pago total (Con sentencia) 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

La parte demandante presentó memorial en el cual solicitó la terminación del presente 

proceso ejecutivo por pago total de la obligación.  

 

Toda vez que la solicitud se encuentra acorde a lo previsto en el artículo 461 del C. G.  

del P., se accederá a lo peticionado disponiendo el levantamiento de las medidas 

cautelares vigentes y se ordenará la devolución de los títulos judiciales en favor del 

demandado al que se le haya retenido, conforme fue indicado en la solicitud de 

terminación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 

competencia Múltiple de Envigado (Ant.), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por pago total de la obligación, el presente 

proceso ejecutivo promovido por la Cooperativa Financiera John F. Kennedy en 

contra del Marisol Oquendo Uribe y Edilson Ocampo Rivera. 

  

SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo decretada mediante auto del 20 de 

octubre de 2021. Líbrense los oficios en caso de ser necesario. 

 

TERCERO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales pendiente de pago, y los que 

se constituyan mientras se perfecciona el levantamiento de la medida cautelar, al 

demandado al que se le haya efectuado la retención.  

 

CUARTO: ORDENAR el cierre del expediente virtual, una vez en firme esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 
 

JUCARR 



Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cbba35cb83f3e49c620ad214825b76be7f64e43460716231802379e84594978e
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio N° 1749 

RADICADO 05266 41 89 001 2021 00806 00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE(S) Cooperativa John F Kennedy 

DEMANDADO(S) Ana Elvia Cardona Restrepo y otros 

DECISIÓN Auto termina por pago total 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
La parte demandante presentó memorial en el cual solicitó la terminación del presente 
proceso ejecutivo por pago total de la obligación.  
 
Toda vez que la solicitud se encuentra acorde a lo previsto en el artículo 461 del C. G.  
del P., se accederá a lo peticionado disponiendo el levantamiento de las medidas 
cautelares vigentes y se ordenará la devolución de los títulos judiciales en favor del 
demandado al que se le haya retenido, conforme fue indicado en la solicitud de 
terminación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 
competencia Múltiple de Envigado (Ant.), 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO, por pago total de la obligación, el presente 
proceso ejecutivo promovido por la Cooperativa Financiera John F. Kennedy en 
contra de Iván Antonio Osorio Montoya y Ana Elvia Cardona Restrepo. 
  
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas de embargo decretadas por auto del 25 de 
octubre y 14 de diciembre de 2021, y 31 de octubre de 2022. LÍBRENSE los 
respectivos oficios, en caso de ser necesario. 
 
TERCERO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales pendiente de pago, y los que 
se constituyan mientras se perfecciona el levantamiento de la medida cautelar, al 
demandado al que se le haya efectuado la retención.  
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante, el deber de entregar el título valor, 
base de recaudo a la parte demandada, conforme a lo consagrado en el Artículo 624 
del Código de Comercio. 
 
QUINTO: ORDENAR el cierre del expediente virtual, una vez en firme esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

XIOMARA YEPEZ CORREA 
Juez 

 
AU 



Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 31a77721ef3c6a07e1e0087edb21f2bcc6b0eeeec4574e678688f66afcc0a79d
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JUZGADO MUNIICPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE ENVIGADO 

 LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  

 

Rdo.: 2021-00891       

               

Plazo TEA pactada, a mensual >>>     Plazo Hasta    1-mar-99     

Tasa  mensual pactada             >>>       14-mar-99     

Resultado tasa pactada o pedida >> Máxima     1-ene-07     

Mora TEA pactada, a mensual >>>      Mora Hasta (Hoy)  24-nov-23  4-ene-07     

Tasa  mensual pactada             >>>       Comercial x      

Resultado tasa pactada o pedida >> Máxima   Consumo        

Saldo de capital, Fol.  >> $3.466.940,00 Microc u Otros        

Intereses en sentencia o liquidación anterior, Fol.  >>          

             

Vigencia Brio. Cte. 
Máxima 
Mensual  

Tasa 
 Inserte en esta 

columna  
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

Desde Hasta Efec. Anual Autorizada Aplicable 
 capitales, cuotas 

u otros  
Capital Liquidable días 

 Intereses en esta 
Liquidación  

 Abonos  
 Saldo de 
Intereses  

 Saldo de Capital 
más Intereses  

7-may-18 31-may-18   1,5     3.466.940,00      Valor Folio 0,00 3.466.940,00 

7-may-18 31-may-18 20,44% 2,25% 2,254%  3.466.940,00  24           62.504,43    62.504,43  3.529.444,43  

1-jun-18 30-jun-18 20,28% 2,24% 2,238%  3.466.940,00  30           77.587,43    140.091,86  3.607.031,86  

1-jul-18 31-jul-18 20,03% 2,21% 2,213%  3.466.940,00  30           76.737,01    216.828,86  3.683.768,86  

1-ago-18 31-ago-18 19,94% 2,20% 2,205%  3.466.940,00  30           76.430,30    293.259,17  3.760.199,17  

1-sep-18 30-sep-18 19,81% 2,19% 2,192%  3.466.940,00  30           75.986,77    369.245,94  3.836.185,94  

1-oct-18 31-oct-18 19,63% 2,17% 2,174%  3.466.940,00  30           75.371,64    444.617,57  3.911.557,57  

1-nov-18 30-nov-18 19,49% 2,16% 2,160%  3.466.940,00  30           74.892,38    519.509,96  3.986.449,96  

1-dic-18 31-dic-18 19,40% 2,15% 2,151%  3.466.940,00  30           74.583,92    594.093,87  4.061.033,87  

1-ene-19 31-ene-19 19,16% 2,13% 2,128%  3.466.940,00  30           73.759,89    667.853,77  4.134.793,77  
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1-feb-19 28-feb-19 19,70% 2,18% 2,181%  3.466.940,00  30           75.610,99    743.464,76  4.210.404,76  

1-mar-19 31-mar-19 19,37% 2,15% 2,148%  3.466.940,00  30           74.481,03    817.945,79  4.284.885,79  

1-abr-19 30-abr-19 19,32% 2,14% 2,143%  3.466.940,00  30           74.309,48    892.255,27  4.359.195,27  

1-may-19 31-may-19 19,34% 2,15% 2,145%  3.466.940,00  30           74.378,11    966.633,38  4.433.573,38  

1-jun-19 30-jun-19 19,30% 2,14% 2,141%  3.466.940,00  30           74.240,83    1.040.874,21  4.507.814,21  

1-jul-19 31-jul-19 19,28% 2,14% 2,139%  3.466.940,00  30           74.172,17    1.115.046,38  4.581.986,38  

1-ago-19 31-ago-19 19,32% 2,14% 2,143%  3.466.940,00  30           74.309,48    1.189.355,85  4.656.295,85  

1-sep-19 30-sep-19 19,32% 2,14% 2,143%  3.466.940,00  30           74.309,48    1.263.665,33  4.730.605,33  

1-oct-19 31-oct-19 19,10% 2,12% 2,122%  3.466.940,00  30           73.553,56    1.337.218,88  4.804.158,88  

1-nov-19 30-nov-19 19,03% 2,11% 2,115%  3.466.940,00  30           73.312,66    1.410.531,55  4.877.471,55  

1-dic-19 31-dic-19 18,91% 2,10% 2,103%  3.466.940,00  30           72.899,28    1.483.430,83  4.950.370,83  

1-ene-20 31-ene-20 18,77% 2,09% 2,089%  3.466.940,00  30           72.416,33    1.555.847,16  5.022.787,16  

1-feb-20 29-feb-20 19,06% 2,12% 2,118%  3.466.940,00  30           73.415,92    1.629.263,09  5.096.203,09  

1-mar-20 31-mar-20 18,19% 2,03% 2,031%  3.466.940,00  30           70.407,79    1.699.670,88  5.166.610,88  

1-abr-20 30-abr-20 18,69% 2,08% 2,081%  3.466.940,00  30           72.140,04    1.771.810,91  5.238.750,91  

1-may-20 31-may-20 18,95% 2,11% 2,107%  3.466.940,00  30           73.037,13    1.844.848,05  5.311.788,05  

1-jun-20 30-jun-20 18,12% 2,02% 2,024%  3.466.940,00  30           70.164,53    1.915.012,58  5.381.952,58  

1-jul-20 31-jul-20 18,12% 2,02% 2,024%  3.466.940,00  30           70.164,53    1.985.177,10  5.452.117,10  

1-ago-20 31-ago-20 18,29% 2,04% 2,041%  3.466.940,00  30           70.754,99    2.055.932,09  5.522.872,09  

1-sep-20 30-sep-20 18,35% 2,05% 2,047%  3.466.940,00  30           70.963,12    2.126.895,21  5.593.835,21  

1-oct-20 31-oct-20 18,09% 2,02% 2,021%  3.466.940,00  30           70.060,22    2.196.955,43  5.663.895,43  

1-nov-20 30-nov-20 17,84% 2,00% 1,996%  3.466.940,00  30           69.189,64    2.266.145,06  5.733.085,06  

1-dic-20 31-dic-20 17,46% 1,96% 1,957%  3.466.940,00  30           67.861,83    2.334.006,89  5.800.946,89  

1-ene-21 31-ene-21 17,32% 1,94% 1,943%  3.466.940,00  30           67.371,25    2.401.378,14  5.868.318,14  

1-feb-21 28-feb-21 17,54% 1,97% 1,965%  3.466.940,00  30           68.141,82    2.469.519,96  5.936.459,96  

1-mar-21 31-mar-21 17,41% 1,95% 1,952%  3.466.940,00  30           67.686,71    2.537.206,66  6.004.146,66  

1-abr-21 30-abr-21 17,22% 1,93% 1,933%  3.466.940,00  30           67.020,37    2.604.227,04  6.071.167,04  

1-may-21 31-may-21 17,22% 1,93% 1,933%  3.466.940,00  30           67.020,37    2.671.247,41  6.138.187,41  

1-jun-21 30-jun-21 17,21% 1,93% 1,932%  3.466.940,00  30           66.985,26  $ 1.019.402,00  1.718.830,68  5.185.770,68  
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1-jul-21 31-jul-21 17,18% 1,93% 1,929%  3.466.940,00  30           66.879,92  $ 482.866,00  1.302.844,59  4.769.784,59  

1-ago-21 31-ago-21 17,24% 1,94% 1,935%  3.466.940,00  30           67.090,58  $ 482.866,00  887.069,17  4.354.009,17  

1-sep-21 30-sep-21 17,19% 1,93% 1,930%  3.466.940,00  30           66.915,04  $ 482.866,00  471.118,21  3.938.058,21  

1-oct-21 31-oct-21 17,08% 1,92% 1,919%  3.466.940,00  30           66.528,51  $ 482.866,00  54.780,71  3.521.720,71  

1-nov-21 30-nov-21 17,27% 1,94% 1,938%  3.466.940,00  30           67.195,86  $ 1.019.402,00  (897.425,43) 2.569.514,57  

1-dic-21 31-dic-21 17,46% 1,96% 1,957%  2.569.514,57  30           50.295,64    50.295,64  2.619.810,21  

1-ene-22 31-ene-22 17,66% 1,98% 1,978%  2.569.514,57  30           50.814,09    101.109,73  2.670.624,30  

1-feb-22 28-feb-22 18,30% 2,04% 2,042%  2.569.514,57  30           52.465,61    153.575,34  2.723.089,91  

1-mar-22 31-mar-22 18,47% 2,06% 2,059%  2.569.514,57  30           52.902,38    206.477,72  2.775.992,29  

1-abr-22 30-abr-22 19,05% 2,12% 2,117%  2.569.514,57  30           54.386,53    260.864,25  2.830.378,82  

1-may-22 31-may-22 19,71% 2,18% 2,182%  2.569.514,57  30           56.064,25    316.928,50  2.886.443,07  

1-jun-22 30-jun-22 20,40% 2,25% 2,250%  2.569.514,57  30           57.805,70    374.734,19  2.944.248,77  

1-jul-22 31-jul-22 21,28% 2,34% 2,335%  2.569.514,57  30           60.008,42    434.742,61  3.004.257,18  

1-ago-22 31-ago-22 22,21% 2,43% 2,425%  2.569.514,57  30           62.314,44    497.057,05  3.066.571,62  

1-sep-22 30-sep-22 23,50% 2,55% 2,548%  2.569.514,57  30           65.476,76    562.533,81  3.132.048,38  

1-oct-22 31-oct-22 24,61% 2,65% 2,653%  2.569.514,57  30           68.164,81    630.698,62  3.200.213,19  

1-nov-22 30-nov-22 25,78% 2,76% 2,762%  2.569.514,57  30           70.965,91    701.664,52  3.271.179,10  

1-dic-22 31-dic-22 27,64% 2,93% 2,933%  2.569.514,57  30           75.352,74    777.017,27  3.346.531,84  

1-ene-23 31-ene-23 28,84% 3,04% 3,041%  2.569.514,57  30           78.141,06    855.158,32  3.424.672,89  

1-feb-23 28-feb-23 30,18% 3,16% 3,161%  2.569.514,57  30           81.216,97    936.375,29  3.505.889,87  

1-mar-23 31-mar-23 30,84% 3,22% 3,219%  2.569.514,57  30           82.717,66    1.019.092,96  3.588.607,53  

1-abr-23 30-abr-23 31,39% 3,27% 3,268%  2.569.514,57  30           83.961,14    1.103.054,10  3.672.568,67  

1-may-23 31-may-23 30,27% 3,17% 3,169%  2.569.514,57  30           81.422,16    1.184.476,26  3.753.990,83  

1-jun-23 30-jun-23 29,76% 3,12% 3,123%  2.569.514,57  30           80.257,10    1.264.733,36  3.834.247,93  

1-jul-23 31-jul-23 29,36% 3,09% 3,088%  2.569.514,57  30           79.339,36    1.344.072,73  3.913.587,30  

1-ago-23 31-ago-23 28,75% 3,03% 3,033%  2.569.514,57  30           77.933,05    1.422.005,78  3.991.520,35  

1-sep-23 30-sep-23 28,03% 2,97% 2,968%  2.569.514,57  30           76.262,49    1.498.268,27  4.067.782,84  

1-oct-23 31-oct-23 26,53% 2,83% 2,831%  2.569.514,57  30           72.744,44    1.571.012,71  4.140.527,28  
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1-nov-23 24-nov-23 25,52% 2,74% 2,738%  2.569.514,57  24           56.277,01    1.627.289,72  4.196.804,29  

                4.700.132,29 3.970.268,00   1.627.289,72 4.196.804,29 

             

             

         SALDO DE CAPITAL 2.569.514,57 

           COSTAS 347.400,00 

         SALDO DE INTERESES 1.627.289,72 

        TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS 4.544.204,29 
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RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RADICADO 05266-41-89-001-2021-00891-00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE(S) Cooperativa de Ahorro y Credito Crear Ltda Crearcoop 

DEMANDADO(S) Jorge Eliecer Castañeda Marulanda 

DECISIÓN Modifica liquidación del crédito.  

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En ejercicio del control de legalidad, el despacho procede a actualizar la liquidación  

del crédito en el presente asunto, como quiera que en aquella que fue aprobada 

mediante auto del 14 de agosto de 2023, no se imputaron los abonos existentes 

para la fecha. En ese orden de ideas, se procede a liquidar nuevamente el crédito, 

el cual arroja un saldo de $ 4.544.204,29, valor que incluye las costas judiciales. 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.P., y por resultar 

procedente la petición elevada por la parte demandante, se autoriza la entrega, en 

favor de la ejecutante Cooperativa de Ahorro y Crédito Crear Ltda. -

Crearcoop, de los títulos judiciales que se encuentren consignados a órdenes del 

Despacho y los que posteriormente sean depositados, siempre que no superen el 

monto de $8.514.472,29 que arroja la sumatoria de lo adeudado, según la 

liquidación del crédito.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 

 
JUCARR 



Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5729c1653d528ac555fb572d814f4a7d0066adae08195e83628552d6fc449217

Documento generado en 28/11/2023 12:14:16 PM
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio N° 1740 

RADICADO 05266 41 89 001-2022-00248-00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE(S) Cooperativa Financiera John F. Kennedy 

DEMANDADO(S) 

Alejandra María Ochoa López  

Oscar Aníbal Ochoa Restrepo  

German Darío Castrillón Colorado 

DECISIÓN Auto termina por pago total  

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

La parte demandante presentó memorial en el cual solicitó la terminación del presente 

proceso ejecutivo por pago total de la obligación.  

 

Toda vez que la solicitud se encuentra acorde a lo previsto en el artículo 461 del C. G.  

del P., se accederá a lo peticionado disponiendo el levantamiento de las medidas 

cautelares vigentes y se ordenará la devolución de los títulos judiciales constituidos 

para este proceso, al demandado a quien se le haya efectuado la retención. 

 

En igual sentido, como quiera que la parte actora realizó la devolución de los títulos 

judiciales que se ordenó pagar el día 31 de agosto de 2023, los mismos serán 

devueltos al demandado al que se le efectuó la retención, para lo cual se dispondrá el 

fraccionamiento del título judicial No 413590000694252 por valor de $ 5.507.851,00; 

en tales términos. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 

competencia Múltiple de Envigado (Ant.), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por pago total de la obligación, el presente 

proceso ejecutivo promovido por la Cooperativa Financiera John F. Kennedy en 

contra de Alejandra María Ochoa López, Oscar Aníbal Ochoa Restrepo y 

German Darío Castrillón Colorado. 

  

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas de embargo decretadas mediante auto del 18 de 

abril de 2022 y 13 de abril de 2023. Líbrense los oficios en caso de ser necesario. 

 

TERCERO: ORDENAR el fraccionamiento del título judicial No 413590000694252 por 

valor de $ 5.507.851,00 y entregar a la demandada Alejandra María Ochoa López la 

suma de $804.091; al demandado Oscar Aníbal Ochoa Restrepo la suma de 
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$2.362.668; y al demandado German Darío Castrillón Colorado la suma de 

$2.341.092. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales pendiente de pago, y los que 

se sigan constituyendo hasta que se perfeccione el levantamiento de las medidas 

cautelares, al demandado al que se le efectuó la retención.    

 

QUINTO: ORDENAR el cierre del expediente virtual, una vez en firme esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 
 

JUCARR 

 

 

Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a693b68984e6d176b56d455bf242a2c401796acb0e20b5e2ad4377a2a7ae593
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio N° 1750 

RADICADO 05266 41 89 001 2022 00639 00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE(S) Conjunto Residencial Tierra Grata P.H. 

DEMANDADO(S) Alejandra María Arango Ruiz 

DECISIÓN Auto termina por pago total  

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

La parte demandante presentó memorial en el cual solicitó la terminación del presente 

proceso ejecutivo por pago total de la obligación.  

 

Toda vez que la solicitud se encuentra acorde a lo previsto en el artículo 461 del C. G. 

del P., se accederá a lo peticionado disponiendo el levantamiento de las medidas 

cautelares vigentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 

competencia Múltiple de Envigado (Ant.), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO, por pago total de la obligación, el presente 

proceso ejecutivo promovido por el Conjunto Residencial Tierra Grata P.H. en 

contra de Alejandra María Arango Ruiz. 

  

SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo por auto del 23 de agosto de 2022. 

LÍBRENSE los respectivos oficios, en caso de ser necesario. 

 

TERCERO: ORDENAR el cierre del expediente virtual, una vez en firme esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 
 

AU 



Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 01051 00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE Arrendamientos del Sur S.A.S. 

DEMANDADO  Fernando Augusto Blanco Jaramillo y otros 

DECISIÓN Decreta embargo 

PROVIDENCIA A.I. 559 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veintisiete (27 de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

La solicitud de medida cautelar de embargo formulada por la parte demandante, se 

encuentra conforme a derecho por ajustarse a lo dispuesto en el artículo 599 del 

C.G.P., en consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de la quinta parte (1/5) de lo que excede el salario 

mínimo legal mensual vigente que devenga el demandado Fernando Augusto 

Blanco Jaramillo al servicio de Fundación Colombiana de Cancerología Clínica 

Vida. 

 

OFÍCIESE a la correspondiente entidad pagadora, advirtiéndole que debe consignar 

las retenciones en la cuenta de depósitos judiciales No. 052662051001 que este 

Juzgado tiene en el Banco Agrario de Colombia – Sucursal Envigado, so pena de dar 

aplicación a lo dispuesto por el numeral 9 del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo de la quinta parte (1/5) de lo que excede el salario 

mínimo legal mensual vigente que devenga el demandado Andrés Felipe Londoño 

Castañeda al servicio de Fundación Colombiana de Cancerología Clínica Vida. 

 

OFÍCIESE a la correspondiente entidad pagadora, advirtiéndole que debe consignar 

las retenciones en la cuenta de depósitos judiciales No. 052662051001 que este 

Juzgado tiene en el Banco Agrario de Colombia – Sucursal Envigado, so pena de dar 

aplicación a lo dispuesto por el numeral 9 del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del derecho que posee la 

parte demandada Gustavo Andrés Blanco Jaramillo, sobre el bien inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 001-616797 y 001-616819 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur. 
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OFÍCIESE a la autoridad competente, para que inscriba lo aquí ordenado.  

 

CUARTO: Se ordena oficiar a la EPS SURA a fin de que informe el nombre y datos de 

contacto del empleador de los demandados Fernando Augusto Blanco Jaramillo, 

Andrés Felipe Londoño Castañeda y Gustavo Andrés Blanco Jaramillo. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 
Juez 

AU 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 01059 00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE Cooperativa Financiera John F Kenedy 

DEMANDADO   Luz Viviana Giraldo López y Manuela Herrera López 

DECISIÓN Decreta embargo 

PROVIDENCIA Medida Cautelar N° 0568 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

La solicitud de medida cautelar de embargo formulada por la parte demandante, se 

encuentra conforme a derecho por ajustarse a lo dispuesto en el artículo 599 del 

C.G.P., en consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del treinta por ciento (30%) del salario y demás 

prestaciones sociales que devenga la parte demandada Luz Viviana Giraldo López y 

Manuela Herrera López al servicio de la CLINICA MEDELLIN S.A.S. 

 

OFÍCIESE a la correspondiente entidad pagadora, advirtiéndole que debe consignar 

las retenciones en la cuenta de depósitos judiciales No. 052662051001 que este 

Juzgado tiene en el Banco Agrario de Colombia – Sucursal Envigado, so pena de dar 

aplicación a lo dispuesto por el numeral 9 del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 
 
 
 
 

Firmado Por:



Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 01060 00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE Bancolombia S.A. 

DEMANDADO   Johan Stiven Laverde Ruiz 

DECISIÓN Decreta embargo 

PROVIDENCIA A.I. 0569 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

La solicitud de medida cautelar de embargo formulada por la parte demandante, se 

encuentra conforme a derecho por ajustarse a lo dispuesto en el artículo 599 del 

C.G.P., en consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del derecho que 

posee el demandado Johan Stiven Laverde Ruiz sobre los bienes inmuebles 

identificados con la matrícula inmobiliaria No. 001-1146102 y 001- 1146100 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur. 

 

OFÍCIESE a la autoridad competente, para que inscriba lo aquí ordenado.  

 

SEGUNDO:  Se ordena oficiar a Transunion para que informe si los demandados 

poseen productos financieros, y en caso afirmativo, proporcione los datos necesarios 

para su correcta identificación. Lo anterior, teniendo en cuenta que en la solicitud de 

medida cautelar no se individualizan las cuentas bancarias objeto de la misma, 

conforme a lo dispuesto en el inciso final del artículo 83 del C. G del P. 

 

TERCERO: Finalmente, en cuanto a la medida de embargo de los bienes muebles y 

enseres, se requiere a la parte demandante para que identifique en debida forma, la 

ubicación precisa del inmueble donde se practicara la respectiva medida, aspecto 

indispensable para el decreto de la medida; sin que sea posible que tal información se 

suministre con posterioridad al decreto de la misma. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 
Juez 



Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 01061 00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE Fami Crédito Colombia S.A.S. 

DEMANDADO  Carlos Mario Álvarez de Ossa 

DECISIÓN Decreta embargo 

PROVIDENCIA Medida Cautelar N° 0570 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

La solicitud de medida cautelar de embargo formulada por la parte demandante, se 

encuentra conforme a derecho por ajustarse a lo dispuesto en el artículo 599 del 

C.G.P., en consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de la quinta parte (1/5) de lo que excede el salario 

mínimo legal mensual vigente que devenga el demandado al servicio de LOGÍSTICA 

Y TRANSPORTE TGB SAS. 

 

OFÍCIESE a la correspondiente entidad pagadora, advirtiéndole que debe consignar 

las retenciones en la cuenta de depósitos judiciales No. 052662051001 que este 

Juzgado tiene en el Banco Agrario de Colombia – Sucursal Envigado, so pena de dar 

aplicación a lo dispuesto por el numeral 9 del artículo 593 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFIQUESE 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:



Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266-41-89-001-2023-01064-00 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Banco Finandina S.A. 

DEMANDADO   Juan David Álvarez Marín 

DECISIÓN Decreta embargo 

PROVIDENCIA Medida cautelar N° 560 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

La solicitud de medida cautelar de embargo formulada por la parte demandante, se 

encuentra conforme a derecho por ajustarse a lo dispuesto en el artículo 599 del 

C.G.P., en consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECRETAR el embargo de la quinta parte (1/5) de lo que excede el salario 

mínimo legal mensual vigente que devenga la parte demandada al servicio de GLUKY 

GROUP SAS. 

 

OFÍCIESE a la correspondiente entidad pagadora, advirtiéndole que debe consignar 

las retenciones en la cuenta de depósitos judiciales No. 052662051001 que este 

Juzgado tiene en el Banco Agrario de Colombia – Sucursal Envigado, so pena de dar 

aplicación a lo dispuesto por el numeral 9 del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 
Juez 

 
JUCARR 

 

 

 

Firmado Por:



Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio N° 1726 

RADICADO 05266 41 89 001 2023 00387 00 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE(S) Cooperativa de Trabajadores de Edatel COEDA 

DEMANDADO(S) 

  Jorge White Narváez 

  Sandra milena Ramírez   

  Julio César Betancur Ramírez 

DECISIÓN Suspende proceso – Levanta Medidas Cautelares 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 161 numeral 2 del Código General del 

Proceso, y en atención a la solicitud elevada de manera conjunta por la parte 

demandante y demandada, se accede a la solicitud de suspensión del proceso de la 

referencia. 

  

En ese sentido, téngase como suspendido el presente trámite desde el 03 de 

noviembre de 2023 –fecha de presentación de la solicitud- hasta el 30 de junio de 

2024.  

 

En igual sentido, se accederá a la solicitud de levantamiento de las medidas 

cautelares vigentes, conforme lo establece el numeral 1 del artículo 597 del Código 

General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente trámite desde el 03 de noviembre de 2023 -

fecha de presentación de la solicitud- hasta el 30 de junio de 2024.  

  

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas de embargo decretada por auto del 31 de mayo 

de 2023. LÍBRENSE los respectivos oficios. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 

 
AU 



Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 01051 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Arrendamientos del Sur S.A.S. 

DEMANDADO 

Fernando Augusto Blanco Jaramillo, Andrés Felipe 

Londoño Castañeda y Gustavo Andrés Blanco 

Jaramillo 

ASUNTO Libra Mandamiento de Pago 

PROVIDENCIA A.I. No. 1707 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

La presente demanda se encuentra ajustada a derecho, por cuanto cumple con los 

requisitos contenidos en el artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

En relación al título ejecutivo aportado como base de recaudo, encuentra el Despacho 

que el mismo presta merito ejecutivo para el cobro de los cánones de arrendamiento 

adeudados, sin embargo, no puede predicarse tal calidad, frente al cobro de la cláusula 

penal que pretende ejecutarse. 

 

Al respecto, debe advertirse que el cobro de la cláusula penal requiere de una 

declaración judicial condenatoria en contra del deudor, toda vez que el acreedor debe 

acreditar el acaecimiento del incumplimiento por parte del demandado, hecho que no 

es susceptible de debate en un proceso de la naturaleza del ejecutivo y por lo tanto 

debe acudirse, previamente, al Proceso Declarativo, pues sin éste no puede predicarse 

que la obligación sea exigible. En su defecto, podría considerarse librar orden de pago 

por este concepto, cuando se alleguen pruebas concretas e indiscutibles del 

incumplimiento reprochado y de su correspondiente cumplimiento en cabeza del 

demandante; las cuales tampoco fueron aportadas en esta ocasión. En consecuencia, 

habrá de negarse el mandamiento de pago solicitado por concepto de clausula penal. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de Arrendamientos del Sur S.A.S., en contra Fernando Augusto 

Blanco Jaramillo, Andrés Felipe Londoño Castañeda y Gustavo Andrés 

Blanco Jaramillo, por las siguientes sumas: 
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- $2.838.791,oo como capital correspondiente al canon de arrendamiento del mes 

de octubre de 2023, más los intereses moratorios liquidados mes a mes, a la tasa 

máxima mensual permitida por la Superintendencia Financiera, causados a partir 

del día 4 de octubre de 2023, hasta el pago total de la obligación. 

 

- $2.941.120,oo como capital correspondiente al canon de arrendamiento del mes 

de noviembre de 2023, más los intereses moratorios liquidados mes a mes, a la 

tasa máxima mensual permitida por la Superintendencia Financiera, causados a 

partir del día 4 de noviembre de 2023, hasta el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por concepto de clausula 

penal. 

 

TERCERO: LIBRAR igualmente mandamiento de pago por los demás cánones que se 

sigan causando durante el trámite del proceso, hasta la sentencia definitiva, siempre 

y cuando sean debidamente acreditados tales conceptos, de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 2° del numeral 3° del artículo 88 del Código General del 

Proceso.  

 

CUARTO: RESOLVER sobre la liquidación de las costas judiciales y agencias en 

derecho en su oportunidad procesal. 

 

QUINTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en los 

artículos 291 y 292 del C. G. P., o en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022; advirtiéndole que a partir de la notificación, dispone del término de 

cinco (5) días para realizar el pago de la obligación o diez (10) días para ejercer su 

derecho de defensa. 

 

SEXTO: Actua en representación de la parte demandante el abogado Daniel 

Bermúdez Herrera, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.037.625.764 y 

tarjeta profesional No. 298.585 del C. S. de la J., en su calidad de representa legal 

para asuntos judiciales de Arrendamientos del Sur S.A.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 
AU 



Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 47226db2ff5a53d5baa749d4ce4f4eba7ce1c1ae0fe3d08354a818cdf0a9dff9

Documento generado en 27/11/2023 02:56:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________  

Código: F-PM-04, Versión: 01                              Inadmite demanda                                                                        Página 1 de 1 

 

RADICADO 05266 41 89 001 2023 01052 00 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE     Banco Comercial AV Villas S.A. 

DEMANDADO    Deisy Alejandra López Londoño 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda, con el fin de que en término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar el siguiente defecto: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81 numeral 1 del C.G.P., se allegará 

el poder otorgado por la parte demandante en los términos que establece la ley 

2213 del 13 de junio de 2022 –mensaje de datos- o de conformidad con lo reglado 

en el artículo 74 del C.G.P. – presentación personal. En caso de allegarse conforme 

lo dispone en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, aportará la constancia de correo 

electrónico o mensaje de datos mediante el cual, la señora Loryana Lourdes Mo-

rales Medina en su calidad de Representante Legal para asuntos judiciales del 

Banco Comercial AV Villas, remite el poder al profesional del derecho, desde la 

dirección electrónica para notificaciones judiciales de la entidad bancaria. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 
Juez 

 

 
AU 

 

Firmado Por:



Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 01053 00 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE    Conjunto Residencial Mandala P.H. 

DEMANDADO    Jaime León Munera Jaramillo 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se inadmite la presente demanda, con el fin de que en término de cinco 
(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de 
rechazo, la parte actora proceda a subsanar el siguiente defecto: 

 

1. Deberá aclararse la calidad en que actúa el señor Administración Urbana 

S.A.S. representada legalmente por Santiago Uribe Betancur; como quiera 

que no se evidencia su condición de administradora o representante de la 

copropiedad demandante.  

 

En ese sentido, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 numeral 

1 del Código General del Proceso, deberá allegarse el poder otorgado en 

debida forma por el representante legal y administrador del CONJUNTO RE-

SIDENCIAL MANDALA P.H., de manera que coincida con la persona inscrita 

en el Certificado emitido por la Alcaldía de Envigado, además que deberá 

aportarse tal documento en forma legible.  

 

Igualmente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 675 de 2001, la 

certificación allegada como título ejecutivo deberá ser emitida por el repre-

sentante o administrador inscrito de la copropiedad. 

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del Código 

General del proceso, deberán aclararse las pretensiones de la demanda en 

el sentido de indicar en forma correcta, la fecha a partir de la cual se pre-

tenden el pago de los intereses moratorios. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 
Juez 

AU 



Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f79d226b74ac267e1a41e65e3520ba82764d472be0f96d7b382572721fcffbb5

Documento generado en 27/11/2023 02:56:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________  

Código: F-PM-04, Versión: 01                              Inadmite demanda                                                                        Página 1 de 1 
 

  

RADICADO 05266 41 89 001 2023 01054 00 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE     Rocio del Carmen Jaramillo Arango. 

DEMANDADO     Santiago Suarez Piedrahita 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se inadmite la presente demanda, con el fin de que en término de cinco 
(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de 
rechazo, la parte actora proceda a subsanar los siguientes defectos: 

 

1. Indicará el número de identificación de la parte demandante, de conformi-

dad con el numeral 2 del artículo 82 del C.G. del P.  

 

2. Deberá manifestarse si el correo del apoderado por activa consignado en el 
acápite de notificaciones corresponde al del Registro Nacional de Abogados, 
toda vez que no se da cuenta de ello, en caso contrario deberá allegarse y 
actualizarse dicha información (Código Disciplinario del Abogado). 
 

3. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del Código 

General del proceso, deberá indicar en las pretensiones de la demanda y 

frente a cada una de las letras allegadas, la fecha exacta a partir de la cual 

solicita se libre mandamiento de pago por concepto de interés moratorio. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 
Juez 

 
 

AU 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

  



Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 01055 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

DEMANDADO Franco Montoya Sofía y Torres Juan 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se inadmite la presente demanda, con el fin de que en término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, 
la parte actora proceda a subsanar el siguiente defecto:   
  
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 82 del C.G.P. deberá 
indicarse en forma puntual, el lugar (dirección) de domicilio de la parte demandada, a 
efectos de determinar la competencia de este Juzgado para conocer del presente 
proceso.   
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

XIOMARA YEPEZ CORREA 
JUEZ 

 
AU 

Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 01059 00 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE   Cooperativa Financiera John F. Kenedy 

DEMANDADO   Luz Viviana Giraldo López y otro 

ASUNTO Libra Mandamiento de Pago 

PROVIDENCIA A.I. No. 01723 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El documento aportado con la demanda y que sirve de base para el recaudo cumple 

con los requisitos establecidos por los artículos 621 y 709 del C. Co. y presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por los artículos 422 y ss., del C. G. P. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de la Cooperativa Financiera John F. Kenedy en contra de Luz 

Viviana Giraldo López y Manuela Herrera López, por las siguientes sumas: 

 

- $23.106.104,oo como capital representado en el Pagaré N° 1029066, más los 

intereses moratorios sobre la suma correspondiente al capital, liquidados mes 

a mes a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera, causados 

a partir del 11 de octubre de 2022, hasta el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en su 

oportunidad procesal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 del C. G. P., o en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022; advirtiéndole que a partir de la notificación, dispone del término 

de cinco (5) días para realizar el pago de la obligación o diez (10) días para ejercer su 

derecho de defensa. 

 

CUARTO: Actúa como endosatario en procuración Recuperación de Cartera y 

Soluciones Jurídicas S.A.S representada legalmente por Clara Teresa Mejía 
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Vallejo identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.539.650 y tarjeta profesional 

No. 87.096 del C. S. de la J. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 

AU 
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Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 01060 00 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Bancolombia S.A. 

DEMANDADO   Johan Stiven Laverde Ruiz 

ASUNTO Libra Mandamiento de Pago 

PROVIDENCIA A.I. No. 1724 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El documento aportado con la demanda y que sirve de base para el recaudo cumple 

con los requisitos establecidos por los artículos 621 y 709 del C. Co. y presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por los artículos 422 y ss., del C. G. P. 

 

En consecuencia, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE ENVIGADO (Ant.), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de Bancolombia S.A. en contra de Johan Stiven Laverde Ruiz, 

por las siguientes sumas: 

 

- $27.622.967,oo como capital representado en el pagaré N° 140098350, más 

los intereses moratorios sobre la suma correspondiente al capital, liquidados 

mes a mes a la tasa de una y media veces el interés máximo mensual certificado 

por la Superintendencia Financiera, causados a partir del 9 de marzo de 2023, 

hasta el pago total de la obligación. 

 

- $3.546.067,oo como capital representado en el pagaré N° 14027017, más los 

intereses moratorios sobre la suma correspondiente al capital, liquidados mes 

a mes a la tasa de una y media veces el interés máximo mensual certificado por 

la Superintendencia Financiera, causados a partir del 8 de abril de 2023, hasta 

el pago total de la obligación 

 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en su 

oportunidad procesal. 
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TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 del C. G. P., o en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022; advirtiéndole que a partir de la notificación, dispone del término 

de cinco (5) días para realizar el pago de la obligación o diez (10) días para ejercer su 

derecho de defensa. 

 

CUARTO: Actúa como endosatario en procuración Diana Esperanza León Lizarazo 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.008.552 y tarjeta profesional No. 

101.541 del C. S. de la J. 

  

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Leidy    Xiomara Yepez    Correa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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RADICADO 05266 41 89 001 2023 01061 00 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Fami Crédito Colombia S.A.S. 

DEMANDADO   Carlos Mario Álvarez de Ossa 

ASUNTO Libra Mandamiento de Pago 

PROVIDENCIA A.I. No. 01727 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Envigado, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El documento aportado con la demanda y que sirve de base para el recaudo cumple 
con los requisitos establecidos por los artículos 621 y 709 del C. Co. y presta mérito 
ejecutivo al tenor de lo dispuesto por los artículos 422 y ss., del C. G. P. 
 
En consecuencia, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Envigado (Ant.), 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de la Fami Crédito Colombia S.A.S. en contra de Carlos Mario 

Álvarez De Ossa, por las siguientes sumas: 

 

- $1.591.418,oo como capital representado en el Pagaré N° 128671, más los 

intereses moratorios sobre la suma correspondiente al capital, liquidados mes 

a mes a la tasa de una y media vez el interés máximo mensual certificado por 

la Superintendencia Financiera, causados a partir del 03 de noviembre de 

2022, hasta el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en su 

oportunidad procesal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 del C. G. P., o en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022; advirtiéndole que a partir de la notificación, dispone del término 

de cinco (5) días para realizar el pago de la obligación o diez (10) días para ejercer su 

derecho de defensa 

 

CUARTO: RECONOCER personería a Grupo Ger S.A.S. representada legalmente por 

Jesús Alberto Betancur Velásquez identificado con la cédula de ciudadanía No. 
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70.579.766 y tarjeta profesional No. 246.738 del C. S. de la J., para que represente 

a la parte demandante en los términos del poder otorgado. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

Juez 
 
 

AU 
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Juez
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RADICADO 05266-41-89-001-2023-01064-00 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Banco Finandina S.A. 

DEMANDADO   Juan David Álvarez Marín 

ASUNTO Libra Mandamiento de Pago 

PROVIDENCIA A.I. No. 1706 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El documento aportado con la demanda y que sirve de base para el recaudo cumple 

con los requisitos establecidos por los artículos 621 y 709 del C. Co. y presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por los artículos 422 y ss., del C. G. P. 

 

En consecuencia, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE ENVIGADO (Ant.), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de Banco Finandina S.A. en contra de Juan David Álvarez 

Marín, por las siguientes sumas:  

 

- $18.203.929,00 como capital representado en el pagaré N° 12536879, más 

los intereses moratorios sobre la suma correspondiente al capital, liquidados 

mes a mes a la tasa de una y media vez el interés máximo mensual certificado 

por la Superintendencia Financiera, causados a partir del 24 de mayo de 

2023, hasta el pago total de la obligación. 

 

- $ 4.711.901,00 por concepto de intereses de plazo liquidados en el periodo 

comprendido entre el 24 de julio de 2021 y el 23 de mayo de 2023.  

 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en su 

oportunidad procesal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 del C. G. P., o en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022; advirtiéndole que a partir de la notificación, dispone del término 
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de cinco (5) días para realizar el pago de la obligación o diez (10) días para ejercer su 

derecho de defensa. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado Marcos Uriel Sánchez Mejía, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 70.129.475 y tarjeta profesional N°. 

77.078 del C. S. de la J., para que represente a la parte demandante en los términos 

del poder conferido. 

 

  

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 
Juez 

 
JUCARR 
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